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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a l  reg istro  de Patente de Intro&ueoidn ^ue, 
por diez aSos, ee so lic ita  para Espa^ y eos Colonias, a fa ­
vor de Don Joad FIORI RAMSN, de nacionalidad eqpaBola, r e s i ­
dente en Barcelona, c a lle  de Enriqie Granados, n" 138 -  -  -

p o r *
"PROCEDIMIENTO PARA IA CODORACIdN DE LÁMINAS DE PLÀSTICO 
FLEXIBLE"

En la  actnalidad es conocido e l  hecho de colorar las 
l áminas de material flex ib le  en e l  momento de en fabricación. 
Inclusiva es conocido el de obtener láminas con propiedades 
de absorcidn de le luz y en correspondiente almacenamiento 
para sn desprendimiento lento y paulatino t a l  como en le  
u tilizacidn  de pinturas fosforescentes ¿

Sin embargo, ex iste un problema acuoiante y es e l de
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obtener láminas de p lástico  flex ib le , con cualidad centrarla 
a la  anteriormente citada, o sea, láminas de p lástico  f le x i­
bles en la s  que la  luz sea refractada en vez de absorbida, 
lo  onal es muy adecuado para confeccionar a rtícu lo s , que ade­
más de la  u tilizac ión  por elloe desarrollada y para la cual 
han sido creados, presentan la  u tilid ad  de que aua colores 
se vean refractados y en consecuencia destacadamente sobre 
de los colores adyacentes, que lo  circundan, lo  que es da 
suma importancia para llamar l a  atención del artícu lo  confec­
cionado con dichas ta la s  y máxima ouando la  t a l  refulgencia 
sa produce tanto en luz nocturna como en luz diurna.

Para una perfecta interpretación, se describe a conti­
nuación, un caso de realización práctica de l msvo procedi­
miento, a t í tu lo  de ejemplo, no lim itativo .

Consiste la  invención an que a la masé de calandrar, d< 
m aterial p lás tico , que constitu irá  la  te la ,  se le  aBade una 
sustancia nacarina, la  cual forma cuerpo con la  lámina f le ­
xible de m aterial p lás tico , refractan te  de la luz, ouando la  
m ista incide en ata partícu las, de manera que e l ojo apercibe 
una refulgencia de la  superficie de la  lámina y no una re ­
flexión de la  luz lo  que dá, por consecuencia, e l  que dicho 
oolor se vea más b rillan te  y refulgente, destacándose asíóel 
oolor normal de los artícu los confeccionados con te las  obte­
nidas sin  este  procedimiento.

La sustancia nacarina, sagán sean los casos de u t i l iz a ­
ción dad a rticu lo  confeccionado con dichas te la s , se adicio­
nará una vez formada ya la  te la , mediante pulverización de 
esencia de orienta sobre de la superficie de l a  ta la , hasta 
formar un estrato^ sufic ien te , que a l secarse queda unida, 
inseparablemente, a la superficie asi tratada.
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Para av ita r que alarnos rayos lumínicos puedan escapar­
se a través da laa paredes de la  propia ta la  y por tanto que 
no asan refractados a la  superficie in fe rio r da la  ta la ,  ea 
decir, la  opueata a la  que quedará v isib le  desde e l  ex terior 
del cuerpo confeccionado con dichas te la s , se le  adapta, fo r­
mando cuerpo, una segunda te la  o estra to  también de m aterial 
p lástico  pero con la  particularidad de que asta segunda te la  
o es tra to  es de color blanco, e l cual repele la  luz, y en 
consecuencia, ásta se vá forzada a quedar en la  superficie 
superior de la  te la  de la  que ea refractada.

Rabiándose descrito ampliamente lá  naturaleza del in¿ 
vento, asi como su realización mi la  práctica, se haca oons- 
t a r  que e l mismo ea susceptible de variaciones de deta lle , 
sin  que por e llo  se a ltere  su principio fundamental qua cons­
tituye la  esencia de la  invención.
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Descrita é l objeto de la  invención, lo que se declara 
oomo no divulgado, practicado, n i puesto en ejecución en Es- 
paSa, comprende las  siguientes reivindicaciones:

1* .- procedimiento para l a  coloración de láminas de 
p lástico  flex ib le , caracterizado por e l  hecho de que a 3a ma­
sa a calandrar, de m aterial p lás tico , que constitu irá  la  te la , 
se le  aBade una sustancia nacarina, la  cual forma cuerpo con 
la  lámina flex ib le  de m aterial p lástico , refractan te  de la 
luz , cuando la  misma incide en sus partícu las, de manera que 
e l ojo apercibe una refulgencia de la  superficie de la lámi­
na, y no una reflexión de la  luz lo  qua dá, por consecuencia, 
al que dichd o olor se véa más b r illa n te  y refulgente, desta-
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cándoee asi del color normal de loa artícu los confeccionados 
con te la s  obtenidas sin e s te  procedimiento.

2* .- Procedimiento para l a  coloración de láminas de 
p lástico  flex ib le , según la an te rio r reivindicación, en el 
que la  sustancia nacarina, según sean los caeos de u t i liz a ­
ción de l artículo confeccionado con dicha a te la s , ae adicio­
nará una vez ib imada ya la  te la ,  mediante pulverización de 
esencia de oriente aobre de la superficie de la  te la , hasta 
formar un es tra to , sufic ien te , que a l secarse queda unidad 
inseparablemente# a la  superficie a s í tra tada.

3* .- Procedimiento para l a  coloración de láminas de 
¡plástico flex ib le , según la s  anteriores reivindicaciones, en 
e l  que para e v ita r que algunos rayos lumínicos puedan esca­
lparse a trsvás de la s  paredes de la  propia te la  y por tanto 
que no sean refractados a la  superficie in fe rio r de l a  te la ,  
es decir, la opuesta a la  que quedará v is ib le  desde e l  exte­
r io r  del cuerpo confeccionado con dichas te la s , se le  adapta, 
formando cuerpo, una segunda te la  o estra to  también de mate­
r i a l  p lástico  pero con la particularidad de que esta  segunda 
te la  o estra to  es de color blanco, el cual repele la luz, y 
an consecuencia, ósta se vá forzada a quedar en la  superficie 
superior de l a  te la  de la que es refractada.

4*.- PROCEDIMIENTO PARI IA COLORACIÓN DE LáÜCNAS DE 
PIÍSTICO FIEXIBEE.

Según ae desoribe y reivindica en la  presente Memo lia  
leecrip tiva, que consta de cuatro hojas folladas y eso ritas  
por una sola cara.

Madrid, a 7 de Julio  de mil novecientos sesenta 
r cuatro.
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